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TEMARIO

DERECHO ADMINISTRATIVO, ADMINISTRACIÓN Y DERECHO CONSTITUCIONAL

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Derechos y deberes
fundamentales. Las garantías de los derechos fundamentales y las libertades públicas. La
suspensión de los derechos y libertades. Reforma de la Constitución.

Tema 2.- La Corona. Funciones del Rey en la Constitución de 1978. Sucesión y regencia. El
refrendo. La Casa del Rey.

Tema 3.- Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. La elaboración de
las leyes. El Defensor del Pueblo.

Tema 4.- El Gobierno: composición, estatuto de los miembros, régimen de funcionamiento.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 5.- La Unión Europea. Las instituciones de la Unión Europea: el Consejo Europeo, el
Consejo, el Parlamento, la Comisión, el Tribunal de Justicia, el Tribunal de Cuentas. Tipología y
efectos de las fuentes del derecho comunitario: tratados, reglamentos, directivas y decisiones.

Tema 6.- El Poder Judicial y el Tribunal Constitucional. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La organización
judicial española: los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas. El
Tribunal Constitucional.

Tema 7.- La organización administrativa. Los órganos administrativos. Órganos colegiados. Los
principios de la organización administrativa: competencia, eficacia, jerarquía, coordinación,
descentralización y desconcentración.

Tema 8.- La organización administrativa española: Los Ministros, Secretarios de Estado,
Subsecretarios y Directores Generales. La Administración Periférica del Estado: los Delegados y
Subdelegados del Gobierno.

Tema 9.- Los Organismos públicos: concepto, clases y régimen jurídico. La Administración
consultiva.

Tema 10.- La organización territorial del Estado: las Comunidades Autónomas. Constitución y
competencias. Los Estatutos de Autonomía.

Tema 11.- La organización territorial del Estado: la Administración Local. La Provincia y el
Municipio. Otras entidades locales.

Tema 12.- El Estatuto de Autonomía para Cantabria. Aprobación y promulgación. Estructura y
contenido. Competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Cantabria. Mecanismos
complementarios de ampliación de competencias. La reforma del Estatuto.



Tema 13.- El Estatuto de Autonomía para Cantabria. Las Instituciones de la Comunidad Autónoma
de Cantabria: El Parlamento. El Presidente. El Gobierno. La Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria: los órganos superiores y los órganos directivos. Consejeros, Secretarios
Generales, Directores Generales y Subdirectores Generales. Las Consejerías.

Tema 14.- El ordenamiento jurídico. La Constitución. Las Leyes: concepto y clases. Las
disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley: Decretos-leyes y Decretos legislativos. Los
reglamentos: concepto y clases. Los Tratados Internacionales.

Tema 15.- El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos subjetivos. Elementos objetivos.
Elementos formales, en particular, la motivación. El silencio administrativo.

Tema 16.- La eficacia de los actos administrativos. Presupuestos, en especial, la notificación y la
publicación. La ejecución del acto administrativo. Ejecutividad y ejecución forzosa.

Tema 17.- La invalidez del acto administrativo. Clases de vicios y sus efectos. Irregularidades no
invalidantes. Excepciones a la invalidez de los actos: transmisibilidad, conversión, conservación
y convalidación. Revocación y revisión de los actos administrativos.

Tema 18.- El procedimiento administrativo. Concepto. Principios generales. Interesados.
Abstención y recusación.

Tema 19.- El procedimiento administrativo común. Fases del procedimiento: iniciación,
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento. Breve referencia a los procedimientos
de responsabilidad patrimonial y de naturaleza sancionadora.

Tema 20.- Los recursos administrativos: concepto y clases. El recurso de alzada, de reposición y
el extraordinario de revisión. Las reclamaciones económico-administrativas. Breve referencia a
la Ley de Cantabria de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público
Institucional de la Comunidad Autónoma.

Tema 21.- Los contratos públicos: concepto y clases. Estudio de los elementos de los contratos
administrativos.

Tema 22.- Políticas de igualdad de género. Políticas contra la violencia de género. Normativa
vigente. Discapacidad y dependencia.

Tema 23.- La protección de datos. Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales: Principios de protección de datos; derechos de las personas;
responsable y encargado del tratamiento. Delegado de protección de datos en las
Administraciones Públicas.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978.	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.
DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.	LAS	GARANTÍAS	DE	LOS	DERECHOS

FUNDAMENTALES	Y	LAS	LIBERTADES	PÚBLICAS.	LA	SUSPENSIÓN	DE
LOS	DERECHOS	Y	LIBERTADES.	REFORMA	DE	LA	CONSTITUCIÓN.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	CORONA.	FUNCIONES	DEL	REY	EN	LA	CONSTITUCIÓN	DE	1978.
SUCESIÓN	Y	REGENCIA.	EL	REFRENDO.	LA	CASA	DEL	REY.

1.‐	INTRODUCCIÓN

El artículo 1.3 de la Constitución establece que la forma política del Estado español es la Monarquía Parla-
mentaria. Esta definición implica que el Rey, aún cuando ostenta el cargo de Jefe del Estado, está sometido
al Parlamento, siéndole de aplicación la máxima de que “El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”. En desarrollo de lo
dispuesto en el mencionado artículo 1.3, el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65) se encabeza con el
enunciado  “De	la	Corona” que es el nombre clásico para indicar el conjunto de prerrogativas y funciones que
corresponden a la Monarquía, personalizada en el Rey.

La Corona, término adoptado del constitucionalismo comparado, es la denominación específica que en
España se le ha dado a un órgano constitucional: la Jefatura del Estado. Este órgano constitucional es, pues,
un órgano del Estado cuyo titular es el Rey y al que se le atribuyen funciones propias y diferenciadas de las
del resto de los poderes del Estado.

2.‐	REGULACIÓN	CONSTITUCIONAL

La Corona está regulada en el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65), con el contenido siguiente.

CARACTERÍSTICAS.- El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el
funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las
relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las
funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.

Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.

La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrenda-
dos en la forma establecida en la Constitución, careciendo de validez sin dicho refrendo (salvo lo dispues-
to sobre distribución del presupuesto para el sostenimiento de su Familia y Casa, y el nombramiento y
cese de los miembros civiles y militares de la Casa Real, pues se trata de actos que serán realizados
libremente por el Rey).

SUCESIÓN.- La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón,
legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogeni-
tura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el
grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona
de más edad a la de menos.

El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento,
tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de
la Corona de España.
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TEMA	3.‐	LAS	CORTES	GENERALES:	COMPOSICIÓN,	ATRIBUCIONES	Y
FUNCIONAMIENTO.	LA	ELABORACIÓN	DE	LAS	LEYES.	EL	DEFENSOR	DEL	PUEBLO.

1.‐	LAS	CORTES	GENERALES

1.1.- INTRODUCCIÓN

“Cortes	Generales” es el nombre oficial del Parlamento español, compuesto de dos Cámaras: Congreso de los
Diputados y Senado. Este nombre es el tradicional en España pues las asambleas medievales de diversos
reinos peninsulares ya se denominaban Cortes. Y este es también el nombre que se mantuvo en la mayoría
de las constituciones del siglo XIX y el que han adoptado diversos Parlamentos autonómicos.

La importancia de las Cortes Generales como órgano del Estado deriva de que representan al pueblo español,
tal como establece el artículo 66.1 de la Constitución de 1978, que es el titular de la soberanía (artículo 1.2
de la Constitución).

La Constitución contiene disposiciones comunes para las dos Cámaras que componen las Cortes Generales
y disposiciones específicas para cada una de ellas.

• Características comunes a ambas Cámaras

Entre las disposiciones generales deben destacarse, además de su común definición como representantes
del pueblo español, las siguientes:

-Las funciones que ejercen son: 

- la legislativa, consistente en la aprobación de leyes;

- la presupuestaria, que se materializa en la aprobación de los ingresos y gastos anuales del Estado;

- el control de la acción del Gobierno y el impulso político, que se instrumentan a través de diversos
procedimientos (preguntas, interpelaciones, mociones, comparecencias) y

- otras funciones, establecidas en la propia Constitución. 

-La declaración de ser inviolables las dos Cámaras, lo que impide adoptar medidas coercitivas contra las
mismas (artículo 72 de la Constitución).

-La prohibición de ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente (artículo 67.1 de la Constitución).

-La prohibición de mandato imperativo para los miembros de ambas Cámaras, lo que significa que
Diputados y Senadores son libres para expresarse y votar, sin tenerse que someter a ninguna indicación
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TEMA	4.‐	EL	GOBIERNO:	COMPOSICIÓN,	ESTATUTO	DE	LOS	MIEMBROS,
RÉGIMEN	DE	FUNCIONAMIENTO.	RELACIONES	ENTRE

EL	GOBIERNO	Y	LAS	CORTES	GENERALES.

INTRODUCCIÓN

El Gobierno constituye, junto con la Administración, el Poder Ejecutivo, y equivale al Consejo de Ministros,
y respecto del mismo la Constitución señala que el Gobierno dirige la política interior y exterior, la Adminis-
tración Civil y Militar y la defensa del Estado, ejerciendo la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de
acuerdo con la Constitución y las Leyes.

Los principios que configuran su funcionamiento son tres: el principio de dirección presidencial, que otorga
al Presidente del Gobierno la competencia para determinar las directrices políticas que deberá seguir el
Gobierno y cada uno de los Departamentos; la colegialidad y consecuente responsabilidad solidaria de sus
miembros, y el principio de organización departamental que otorga al titular de cada Departamento (Ministe-
rio) una amplia autonomía y responsabilidad en el ámbito de su respectiva gestión.

Por su parte, la Administración Pública puede entenderse básicamente desde una perspectiva funcional o
de actividad y desde una perspectiva orgánica:

-Funcional.- En este sentido administración hace referencia a un concepto dinámico que se contrapone
a otras formas de manifestación del Poder Público, como la función legislativa o la jurisdiccional.

-Orgánica.- Desde esta perspectiva se considera a la Administración como el conjunto de órganos o
instituciones que llevan a cabo esa actividad que se estima administrativa.

Atendiendo a su sentido etimológico o vocablo Administrar  proviene del latín "ad ministrare” que significa
servir. El diccionario de Lengua Española, por su parte emplea el término administrar	como equivalente a
gobernar, regir, o cuidar, y el administrador es la persona que administra bienes ajenos.

En consecuencia, Administración, por su raíz etimológica recoge dos ideas fundamentales: las de gestión y
subordinación, pues la función administrativa supone una actividad gestora (esto es, de realización de fines
mediante el empleo de medios pertinentes), y una actividad subordinada, en cuanto que esos fines y esos
medios vienen predeterminados por consideraciones superiores de tipo político. A ello se añade la nota de
alteridad, ya que la acción administrativa se ejerce, normalmente, respecto de bienes o intereses que no son
propios sino, muy al contrario, ajenos: los de la comunidad.

La Administración Pública se presenta en nuestro ordenamiento jurídico totalmente organizada, como un
auténtico órgano del Estado, siendo los funcionarios simples agentes de dicha organización. La Administra-
ción Pública no es representante de la comunidad, como ocurre al Parlamento, sino una organización puesta
su servicio. Así la Constitución, al referirse a la Administración, además de subrayar como primera nota
definitoria su carácter servicial (la Administración pública sirve con objetividad los intereses generales),
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TEMA	5.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA.	LAS	INSTITUCIONES	DE	LA	UNIÓN	EUROPEA:
EL	CONSEJO	EUROPEO,	EL	CONSEJO,	EL	PARLAMENTO,	LA	COMISIÓN,	EL	TRIBUNAL

DE	JUSTICIA,	EL	TRIBUNAL	DE	CUENTAS.	TIPOLOGÍA	Y	EFECTOS	DE
LAS	FUENTES	DEL	DERECHO	COMUNITARIO:	TRATADOS,

REGLAMENTOS,	DIRECTIVAS	Y	DECISIONES.

1.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA

1.1.- INTRODUCCIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA

La UE es una asociación económica y política singular de 28 países europeos
(27 a partir del Brexit) que abarcan juntos gran parte del continente.

La UE se fundó después de la Segunda Guerra Mundial. Sus primeros pasos
consistieron en impulsar la cooperación económica con la idea de que, a medida que aumenta la interdepen-
dencia económica de los países que comercian entre sí, disminuyen las posibilidades de conflicto entre ellos.
El resultado fue la Comunidad Económica Europea (CEE), creada en 1958, que en principio suponía intensifi-
car la cooperación económica entre seis países: Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países
Bajos. Posteriormente, se creó un gran mercado único que sigue avanzando hacia el logro de todo su poten-
cial. Pero lo que comenzó como una unión puramente económica también fue evolucionando hasta llegar a
ser una organización activa en todos los campos, desde la ayuda al desarrollo hasta el medio ambiente. En
1993, el cambio de nombre de CEE a UE (Unión Europea) no hacía sino reflejar esta transformación.

La UE ha hecho posible medio siglo de paz, estabilidad y prosperidad, ha contribuido a elevar el nivel de vida
y ha creado una moneda única europea. Gracias a la supresión de los controles fronterizos entre los países
de la UE, ahora se puede viajar libremente por la mayor parte del continente. Y también es mucho más fácil
vivir y trabajar en el extranjero dentro de Europa.

La UE se basa en el Estado de Derecho. Esto significa que todas sus actividades se fundamentan en tratados
acordados voluntaria y democráticamente entre todos los Estados miembros. Estos acuerdos vinculantes
establecen los objetivos de la UE en sus numerosos ámbitos de actividad.

Uno de sus principales objetivos es promover los derechos humanos tanto en la propia UE como en el resto
del mundo. Dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos
humanos son sus valores fundamentales. Desde la firma del Tratado de Lisboa en 2009, la Carta de los
Derechos Fundamentales de la UE reúne todos estos derechos en un único documento. Las instituciones de
la UE están jurídicamente obligadas a defenderlos, al igual que los gobiernos nacionales cuando aplican la
legislación de la UE.

El mercado único es el principal motor económico de la UE y hace que la mayoría de las mercancías, servicios,
personas y capital puedan circular libremente. Otro de sus objetivos esenciales es desarrollar este enorme
recurso para que los europeos puedan aprovecharlo al máximo.
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TEMA	6.‐	EL	PODER	JUDICIAL	Y	EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.	EL	PRINCIPIO
DE	UNIDAD	JURISDICCIONAL.	EL	CONSEJO	GENERAL	DEL	PODER	JUDICIAL.

EL	TRIBUNAL	SUPREMO.	EL	MINISTERIO	FISCAL.	LA	ORGANIZACIÓN	JUDICIAL
ESPAÑOLA:	LOS	TRIBUNALES	SUPERIORES	DE	JUSTICIA	DE	LAS
COMUNIDADES	AUTÓNOMAS.	EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.

1.‐	EL	PODER	JUDICIAL

1.1.- INTRODUCCIÓN

La formulación teórica de la división de poderes entre ejecutivo, legislativo y judicial ha sido un principio
consagrado en las diferentes constituciones. Teoría establecida por Locke y Montesquieu durante el liberalis-
mo clásico y puesta en práctica por los regímenes parlamentarios modernos, en virtud de la cual las tres
funciones básicas del Estado deben ser ejercidas por poderes distintos (legislativo, ejecutivo y judicial), para
evitar así la concentración de poder en un solo órgano. La separación de poderes subyace a los actuales
regímenes parlamentarios modernos, como garantía para el ejercicio de las libertades individuales y del libre
ejercicio de la soberanía popular.

El Poder Judicial es un poder del Estado que, de conformidad con el ordenamiento jurídico, es el encargado
de administrar justicia en la sociedad, mediante la aplicación de las normas jurídicas en la resolución de
conflictos. Por "poder", en el sentido de poder público, se entiende a la organización, institución o conjunto
de órganos del Estado, que en el caso del Poder Judicial son los órganos judiciales o jurisdiccionales: juzgados
y tribunales que ejercen la potestad jurisdiccional, y que suelen gozar de imparcialidad y autonomía. Poder
autónomo e independiente que ejercen jueces y tribunales, y cuyo órgano de gobierno lo constituye el
Consejo General del Poder Judicial.

Este poder es el ámbito en el que se ejercen y dirimen las competencias y facultades del Estado en materia
de enjuiciamiento de las conductas de los ciudadanos y las autoridades que las leyes sancionan como delitos
o faltas, o consideran conforme a derecho. Abarca asimismo la facultad coactiva del Estado para lograr la
aplicación de las normas del derecho positivo.

Los principios básicos de la regulación constitucional respecto del Poder Judicial son:

• Principio de independencia; Los Jueces y Magistrados aplicarán las leyes y dictarán sentencia con total
objetividad, conforme a su conciencia e interpretación personal, sin ser coaccionados y al margen de toda
ideología política.

• Principio de inamovilidad: Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladado
ni jubilados, sino por alguna de las causas previstas en la ley (art. 117.2).

• Principio de autonomía: Los Jueces y Magistrados administrarán el derecho con total imparcialidad,
la cual será garantizada por el Consejo General del Poder Judicial como órgano de gobierno.



www.temariosenpdf.es Tema 7 - Pág. 1

TEMA	7.‐	LA	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA.	LOS	ÓRGANOS
ADMINISTRATIVOS.	ÓRGANOS	COLEGIADOS.	LOS	PRINCIPIOS	DE
LA	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA:	COMPETENCIA,	EFICACIA,

JERARQUÍA,	COORDINACIÓN,	DESCENTRALIZACIÓN	Y	DESCONCENTRACIÓN.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA

1.1.- INTRODUCCIÓN

Las Administraciones Públicas son personas jurídicas pero su voluntad la adoptan un conjunto de personas
físicas. Se elaboró por esto la teoría del órgano y a tenor de ella se planteó que las personas físicas que
forman la voluntad de la Administración no son meros representantes de la Administración, sino que son
parte de ella. La teoría del órgano supuso un avance porque apartó la teoría privada de la Administración
de la actuación administrativa: quien actúa no es un representante de la Administración, sino un miembro
de la misma, de forma que la actuación de estas personas físicas es una actuación de la Administración, y dica
actuación se atribuye como propia de la Administración.

Actualmente existe una tendencia a definir el órgano administrativo como una unidad de personas, medios
materiales y funciones que tienen capacidad para vincular externamente a la Administración. Es una unidad
cuyas decisiones producen efectos jurídicos frente a terceros, no solo con proyección interna frente a la
propia Administración, de forma que lo relevante es el hecho de que esta unidad tiene capacidad de adoptar
decisiones que tienen efectos externos.

Dentro de la Administración hay unidades formadas por personas, medios materiales y funciones, pero estas
unidades no siempre tienen capacidad de decisión hacia el exterior. Si estas unidades carecen de esa capaci-
dad, no serán órganos, pero si tienen esa capacidad sí serán órganos administrativos.

1.2.- LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMO ORGANIZACIONES

Una organización es un conjunto de medios de diferentes tipos (de tipo personal, material y financiero)
ordenados o dispuestos ordenadamente en una serie de unidades diversas a las cuales se atribuyen toda una
serie de funciones específicas a efectos del cumplimiento eficaz de la totalidad de funciones que tienen
encomendadas la determinada entidad donde se integran estas unidades.

Toda Administración Pública es un complejo de elementos personales y materiales ordenados en una serie
de unidades en virtud del principio de división del trabajo, a las que se les asigna una parte del total de las
competencias que corresponden a la organización en su conjunto.

Esas unidades en que se descompone la organización de un Ente público suelen denominarse con las expre-
siones órgano	y	oficio, si bien con la primera de ellas se hace referencia al titular o funcionario, y con la
expresión oficio al conjunto de medios materiales y atribuciones que la integran. Tampoco faltan quienes
postulan la equivalencia de ambas expresiones y afirman que una y otra comprenden tanto al titular físico
como los medios materiales y el núcleo de sus funciones.
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TEMA	8.‐	LA	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA	ESPAÑOLA:	LOS	MINISTROS,
SECRETARIOS	DE	ESTADO,	SUBSECRETARIOS	Y	DIRECTORES	GENERALES.

LA	ADMINISTRACIÓN	PERIFÉRICA	DEL	ESTADO:	LOS	DELEGADOS
Y	SUBDELEGADOS	DEL	GOBIERNO.

Desde el advenimiento del Estado de las Autonomías con la Constitución de 1978 conviven en España una
Administración General del Estado y otras tantas Administraciones de cada una de las Comunidades Autóno-
mas reconocidas.

La Administración General del Estado tiene como tarea ejecutar la política administrativa del Gobierno de
la Nación. Con el objeto de llevar a cabo este propósito, está organizada en Ministerios  con sede central en
Madrid y con ciertos servicios periféricos a lo largo del territorio nacional, así como de agencias u organis-
mos públicos que poseen autonomía y que dependen de los distintos Ministerios.

En lo que se refiere al sistema de distribución de poderes entre el Estado y las Comunidades Autónomas, la
función actual de la Administración General del Estado está fundamentalmente relacionada con la ejecución
de las competencias exclusivas que le otorga el art. 149 de la Constitución, además de la aplicación de la
legislación y la planificación en distintos sectores de actividad, las relaciones con la Unión Europea, coopera-
ción con las Comunidades Autónomas y las Administraciones Locales, etc.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO

La organización administrativa de la AGE se estableció en la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado (LOFAGE). Posteriormente la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del
Sector Público, ha derogado la LOFAGE y regulado la organización de la Administración General del Estado
en los términos siguientes.

Principios y competencias de organización y funcionamiento de la Administración General del Estado.- La
Administración General del Estado actúa y se organiza de acuerdo con los principios de descentralización
funcional y desconcentración funcional y territorial, además de los siguientes:

a) Servicio efectivo a los ciudadanos.

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.

c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.

d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades materiales
de gestión.

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.



www.temariosenpdf.es Tema 9 - Pág. 1

TEMA	9.‐	LOS	ORGANISMOS	PÚBLICOS:	CONCEPTO,
CLASES	Y	RÉGIMEN	JURÍDICO.	LA	ADMINISTRACIÓN	CONSULTIVA.

1.‐	LOS	ORGANISMOS	PÚBLICOS

1.1.- CONCEPTO

La Administración Pública es el conjunto de estructuras administrativas conformadas por medios humanos
y materiales que tienen encomendado el ejercicio de las funciones y competencias que la Constitución y el
resto del ordenamiento jurídico encomiendan a los poderes públicos, que son las actuaciones y procedimien-
tos para la ejecución de las acciones de gobierno, ejecutando las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.

Según el art. 103 de la Constitución, la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales
y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordina-
ción, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

Con independencia que se trate de entes territoriales, instrumentales o corporativos, las Administraciones
Públicas son un conjunto de grandes organizaciones, y como tales, se ven investidas de la potestad organiza-
tiva o conjunto de facultades que permiten a cada Administración configurar su estructura, llevando a cabo
su autoorganización dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico.

1.2.- CLASES

La Administración Pública no es única sino que existe una pluralidad de Administraciones Públicas en cada
uno de los distintos niveles territoriales: Estado, Comunidades Autónomas y Entes Locales.

La identificación de cada una de estas Administraciones dentro de la organización territorial del Estado es
posible a partir del dato de su personalidad jurídica, y es precisamente el que permite afirmar que no existe
una Administración única sino una verdadera masa de Administraciones Públicas cuya clasificación no
resulta sencilla.

Para catalogar las Administraciones Públicas existentes en nuestro país, que se caracterizan por su carácter
plural y descentralizado, se puede aplicar un criterio de clasificación basado en su carácter territorial o
instrumental:

-Las Administraciones territoriales son aquéllas que se integran directamente en la organización existen-
te en cada uno de los niveles territoriales y forman parte esencial, por tanto, de entes políticos primarios
como son el Estado, las Comunidades Autónomas o los Entes Locales. Su carácter esencial las distingue
como unas Administraciones completas ya tienen no tienen un fin predeterminado sino que satisfacen
con carácter universal los intereses generales dentro de su ámbito de actuación. Asimismo gozan plena-
mente de todas los potestades administrativas.
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TEMA	10.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO:
LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS.	CONSTITUCIÓN	Y	COMPETENCIAS.

LOS	ESTATUTOS	DE	AUTONOMÍA.

1.‐	EL	ESTADO	DE	LAS	AUTONOMÍAS

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 reconoció y garantizó el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
que integran la nación española y la solidaridad entre todas ellas. El desarrollo de las previsiones constitucio-
nales ha conducido a una profunda transformación de la organización territorial del Estado, mediante la
creación de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el consiguiente
proceso de redistribución del poder político y administrativo entre las instancias centrales y las autonómicas.
El resultado de este proceso ha convertido a España en uno de los países más descentralizados de Europa.

Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley orgánica, que es la norma
institucional básica de la Comunidad, reguladora de aspectos esenciales como la organización y el funciona-
miento de su Parlamento y de su Gobierno, las competencias que la Comunidad asume, su Administración,
las señas de identidad y los hechos diferenciales tales como la lengua o el derecho civil y las relaciones con
el Estado y con otras Comunidades Autónomas.

El reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas está basado en la distinción entre
las competencias exclusivas del Estado o de las Comunidades Autónomas, las competencias compartidas
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y las competencias concurrentes, en las cuales tanto el Estado
como las Comunidades Autónomas pueden intervenir. Las competencias exclusivas comprenden la potestad
legislativa y la capacidad de ejecución, mientras que las competencias compartidas pueden implicar una
diferente distribución de la potestad legislativa y reglamentaria entre Estado y Comunidades Autónomas,
las cuales suelen disponer de la capacidad ejecutiva en estos casos. En caso de que se produzca un conflicto
de competencias, corresponde resolverlo al Tribunal Constitucional, como en otros Estados políticamente
descentralizados.

El sistema de gobierno de las Comunidades Autónomas es de naturaleza parlamentaria, siendo sus institucio-
nes básicas el Parlamento, el presidente de la Comunidad y el Gobierno autonómico.

Desde el punto de vista económico y financiero, las Comunidades Autónomas disponen de una gran autono-
mía de gestión, con capacidad para aprobar sus propios presupuestos anuales y para determinar sus recur-
sos propios mediante tributos, tasas y recargos. El sistema general de financiación de las Comunidades
Autónomas, que comprende además los tributos cedidos por el Estado y la participación en los tributos
estatales, se fija de forma multilateral por el Estado y las Comunidades Autónomas, garantizando a través
de diversos mecanismos financieros la solidaridad interterritorial y un nivel mínimo igual en la prestación
de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. Además, la Comunidad Autónoma del
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, disponen, en virtud de su régimen foral, de dos regímenes
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TEMA	11.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO:	LA	ADMINISTRACIÓN
LOCAL.	LA	PROVINCIA	Y	EL	MUNICIPIO.	OTRAS	ENTIDADES	LOCALES.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL

1.1.- INTRODUCCIÓN

Dentro de las instancias con autonomía política que componen el Estado, las Entidades Locales constituyen
el último escalón en los niveles de autogobierno que se reconocen en la organización territorial por debajo
de las CC.AA. 

La Constitución Española, en el diseño de la organización territorial del Estado que se dispone en SU Título
VIII, reconoce la autonomía de los municipios y provincias para la gestión de sus respectivos intereses, en
los mismos términos que a las Comunidades Autónomas (art. 137 CE), si bien el alcance de una y otra
difieren al concretarse a lo largo de los Capítulos II y III de dicho Título. 

Se reconoce así a las entidades públicas que cuenta con una mayor tradición histórica en nuestra organiza-
ción del poder público, ya que se remontan a los fueros municipales que comenzaron a otorgarse en la Alta
Edad Media. Su evolución a partir del régimen constitucional se ha caracterizado por la progresiva intensifi-
cación de la autonomía y del carácter democrático de sus instituciones que se inició con el reconocimiento
en la Constitución de 1812 de las Diputaciones y los Ayuntamientos como entidades territoriales a nivel local,
con algunas de las características que se han mantenido hasta la actualidad –en concreto, un cierto nivel de
autoadministración y una organización basada en una asamblea electiva presidida por un Jefe o Alcalde–,
pero sin una verdadera autonomía al encontrarse bajo la dependencia del Estado.

Su evolución a lo largo del siglo XIX osciló entre períodos de mayor o menor autonomía, así como de elección
o designación de sus titulares, que no contribuyeron a aportar estabilidad a estas instituciones que sufrieron,
además, un progresivo desgaste en sus recursos a favor del Estado al que, en última instancia, se encontraban
sometidos. 

Ya en el siglo XX comenzó un período de reforma al que contribuyó el Estatuto Municipal de Calvo Sotelo de
1924 –que pretendió democratizar la vida local, aumentar sus competencia y mejorar su Hacienda–, y que
culminó con el reconocimiento pleno de su autonomía y del carácter electivo de sus representantes por
sufragio popular bajo la Constitución Republicana de 1931.  Estos logros desaparecieron bajo la dictadura
franquista, que sometió a las Administraciones locales estableciendo la designación gubernativa de los
Alcaldes y Presidentes, así como la fiscalización y tutela de todos sus actos.

La Constitución Española de 1978 culmina la evolución de la Administración Local situándola en la base de
la organización territorial del Estado con plena autonomía, bajo una organización democrática y con autosu-
ficiencia financiera. Dicho ello, ni la legislación ni siquiera la doctrina ofrecen un concepto unitario del
término Administración Local, sino que una y otra se limitan a enumerar las entidades que la integran y a
definir cada una de éstas por separado. No obstante, puede definirse a la Administración Local como el
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TEMA	12.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	PARA	CANTABRIA.	APROBACIÓN	Y
PROMULGACIÓN.	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.	COMPETENCIAS	ASUMIDAS	POR
LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	CANTABRIA.	MECANISMOS	COMPLEMENTARIOS

DE	AMPLIACIÓN	DE	COMPETENCIAS.	LA	REFORMA	DEL	ESTATUTO.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	PARA	CANTABRIA

1.1.- ANTECEDENTES Y APROBACIÓN

Cantabria fue la primera comunidad autónoma en acceder a la autonomía sin haber disfrutado antes de
régimen preautonómico.

En efecto, el Real Decreto Ley 20/1978, de 13 de julio, que creaba el Consejo General de Castilla y León,
incluía a Santander como una de las provincias que podían integrarse en  este Consejo General, si bien era
necesario que así lo decidieran los parlamentarios de las provincias afectadas por mayoría de dos tercios.
Sin embargo, la Junta de Parlamentaros, que agrupaba a los Diputados y Senadores elegidos en junio de 1977
por la provincia de Santander, decidió no integrarse en Castilla y León, al tiempo que solicitó la creación de
un ente preautonómico propio, pretensión que no fue atendida.

Promulgada la Constitución en 1978, y resultando patente su voluntad autonomista, cabía que la provincia
de Santander accediera a la autonomía de acuerdo con el procedimiento contemplado en el artículo 143 del
texto constitucional, una vez configurada como "entidad regional histórica".

Al carecer de ente preautonómico que hubiera podido facilitar el proceso, la iniciativa del proceso autonómi-
co correspondía, o bien a la Diputación Provincial, o bien a las dos terceras partes de los municipios cuya
población representara, al menos, la mayoría del censo electoral de la provincia, de acuerdo con el régimen
general regulado en el artículo 143.2.

Así, apenas transcurrido un mes desde las primeras elecciones municipales democráticas, el Ayuntamiento
de Cabezón de la Sal, presidido por el Senador de UCD Ambrosio Calzada Hernández, aprobó por unanimidad,
en sesión plenaria de 30 de abril de 1979, la primera moción pidiendo la autonomía para Cantabria. Esta
iniciativa fue suscrita por 87 de los 102 municipios de la provincia, que representaban casi el 96% del censo.
La Diputación Provincial ratificó los acuerdos municipales y solicitó la autonomía el 21 de junio de 1979.

Una vez ejercida la iniciativa, se constituyó el 10 de septiembre de 1979 una Asamblea Mixta de diputados
provinciales y de parlamentarios (5 diputados y 4 senadores), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 146
de la Constitución. En el seno de esta Asamblea Mixta fue nombrada una ponencia encargada de redactar el
anteproyecto de Estatuto. El anteproyecto fue publicado el 11 de febrero de 1980 y, tras un periodo de
información pública, fue aprobado por la Asamblea Mixta en junio de ese mismo año. Una vez aprobado por
la Asamblea, el texto fue elevado a las Cortes Generales para ser tramitado como ley.
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TEMA	13.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	PARA	CANTABRIA.	LAS	INSTITUCIONES
DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	CANTABRIA:	EL	PARLAMENTO.	EL	PRESIDEN‐
TE.	EL	GOBIERNO.	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE
CANTABRIA:	LOS	ÓRGANOS	SUPERIORES	Y	LOS	ÓRGANOS	DIRECTIVOS.
CONSEJEROS,	SECRETARIOS	GENERALES,	DIRECTORES	GENERALES

Y	SUBDIRECTORES	GENERALES.	LAS	CONSEJERÍAS.

1.‐	REGULACIÓN	ESTATUTARIA	DE	LAS	INSTITUCIONES	AUTONÓMICAS

Las instituciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria están reguladas en el Título I del Estatuto de
Autonomía, arts. 7 a 23, con el contenido siguiente.

Los poderes de la Comunidad Autónoma de Cantabria se ejercerán a través de sus instituciones de autogo-
bierno, que son el Parlamento, el Gobierno y el Presidente. Las leyes de Cantabria ordenarán el funciona-
miento de estas instituciones de acuerdo con la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

1.1.- EL PARLAMENTO

Naturaleza.- El Parlamento de Cantabria representa al pueblo cántabro y es a esta institución a la que
corresponde expresar la voluntad política de aquél, ejercer la potestad legislativa, aprobar sus presu-
puestos, impulsar y controlar la acción del Gobierno y ejercer las demás competencias que le confiere
la Constitución, el presente Estatuto y las demás normas del ordenamiento jurídico.

El Parlamento de Cantabria es inviolable.

Competencias.- Corresponde al Parlamento de Cantabria:

1. Ejercer la potestad legislativa en materia de su competencia. El Parlamento sólo podrá delegar esta
potestad legislativa en el Gobierno en los términos que establecen los artículos 82, 83 y 84 de la Consti-
tución para el supuesto de la delegación legislativa de las Cortes Generales al Gobierno del Estado, todo
ello en el marco del presente Estatuto.

2. Ejercer la iniciativa legislativa y solicitar del Gobierno del Estado la adopción de proyectos de ley,
según lo dispuesto en la Constitución.

3. Fijar las previsiones de índole política, social y económica que, de acuerdo con el artículo 131, aparta-
do 2, de la Constitución, haya de suministrar la Comunidad Autónoma al Gobierno del Estado para la
elaboración de los proyectos de planificación.

4. Aprobar los convenios a realizar con otras Comunidades Autónomas y los acuerdos de cooperación
con las mismas.
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TEMA	14.‐	EL	ORDENAMIENTO	JURÍDICO.	LA	CONSTITUCIÓN.	LAS	LEYES:
CONCEPTO	Y	CLASES.	LAS	DISPOSICIONES	DEL	EJECUTIVO	CON	FUERZA	DE	LEY:

DECRETOS‐LEYES	Y	DECRETOS	LEGISLATIVOS.	LOS	REGLAMENTOS:
CONCEPTO	Y	CLASES.	LOS	TRATADOS	INTERNACIONALES.

1.‐	EL	DERECHO	ADMINISTRATIVO	Y	SUS	FUENTES

1.1.- ORÍGENES, CONCEPTO Y CONTENIDO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

El Derecho Administrativo surgió como manifestación de las concepciones jurídicas de la Revolución france-
sa y como una reacción directa contra las técnicas de gobierno del absolutismo. Este partía de un principio
básico: la fuente de todo Derecho es la persona subjetiva del Rey en su condición de representante de Dios
en la comunidad, lo que implica que puede actuar tanto por normas generales como por actos singulares o
por sentencias contrarias a aquellas. Los revolucionarios rechazaban tal situación afirmando que la fuente
del Derecho no está en ninguna institución supuestamente trascendental a la comunidad, sino en esta misma,
en su voluntad general. Y a la vez, sólo hay una forma legítima de expresión de esa voluntad: la ley general,
la cual ha de determinar todos y cada uno de los actos singulares del poder.

La mayor parte de los conceptos que de Derecho Administrativo se han dado vienen impuestos por una doble
consideración: que el Derecho Administrativo es esencialmente la rama jurídica reguladora de la organiza-
ción y funcionamiento de la Administración pública, lo cual parece evidente, y que -por otra parte- no toda
la normativa aplicable con fines de organizar o hacer actuar a la Administración pública es, sin embargo,
Derecho Administrativo. Dicho de otra forma, la necesidad de elaboración de un concepto del Derecho
Administrativo viene impuesta porque el criterio subjetivo, la presencia de la Administración en una relación
jurídica cualquiera, es insuficiente para hacer de esa relación una sujeta al Derecho Administrativo, ya que
a menudo ésta se somete al Derecho privado al actuar sin imperium.

De acuerdo con las dos notas fundamentales citadas, esto es, el Derecho Administrativo es el Derecho de la
Administración, y el Derecho Administrativo es un Derecho distinto del privado y, por consiguiente público,
ENTRENA CUESTA define el Derecho Administrativo como “el conjunto de normas de Derecho Público
interno que regulan la organización y actividad de las Administraciones públicas”.

Por su parte, GARCÍA DE ENTERRÍA, después de recordar la existencia de dos clases de Derechos: Derechos
generales y Derechos estatutarios, entiende que el Derecho Administrativo no es el Derecho propio de unos
órganos o de un poder, ni tampoco el Derecho propio de una función, sino un Derecho de naturaleza estatuta-
ria, en cuanto se dirige a la regulación de las singulares especies de sujetos que se agrupan bajo el nombre
de Administraciones Públicas, sustrayendo a estos sujetos singulares del Derecho Común.

Para ZANOBINI «el Derecho administrativo es aquella parte del Derecho público que tiene por objeto regular
la organización, los medios y las formas de la actividad de las administraciones públicas y las consiguientes
relaciones jurídicas entre aquéllas y otros sujetos».
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TEMA	15.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO.	CONCEPTO.	CLASES.	ELEMENTOS
SUBJETIVOS.	ELEMENTOS	OBJETIVOS.	ELEMENTOS	FORMALES,	EN
PARTICULAR,	LA	MOTIVACIÓN.	EL	SILENCIO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO

Puede definirse al acto administrativo como cualquier declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento
o de juicio realizada por un órgano de la Administración Pública en el ejercicio de una potestad administrati-
va. Y también, de una forma más breve, como acto jurídico realizado por la Administración con arreglo al
Derecho Administrativo. O como toda declaración jurídica, unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la
Administración tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas objetivas.

La Ley 39/2015 no da un concepto de acto administrativo, si bien el art. 34 da por sentada su existencia
cuando manifiesta que “Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo que “El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”. Establecido el concepto, se pueden señalar las siguien-
tes características de los actos administrativos:

1ª.- El acto administrativo es un acto jurídico: consiste en una declaración, lo que excluye las actividades
materiales de la Administración (actividades instrumentales como una llamada por teléfono, un requeri-
miento de documentación, el otorgamiento de un plazo, etc).

2ª.- La declaración puede ser de voluntad, de juicio, de conocimiento y de deseo:

-Entre las declaraciones de voluntad están las autorizaciones o licencias (permiten realizar una
actividad o una obra), las sanciones o prohibiciones, etc.

-Entre las declaraciones de juicio se pueden citar los actos consultivos, los informes, los actos de
intervención y fiscalización financiera, etc.

-Entre las declaraciones de conocimiento están los certificados, las anotaciones o registro de títulos,
los levantamientos de actas, etc.

-Como declaraciones de deseo están las propuestas o peticiones de un órgano a otro.

3ª.- El acto administrativo ha de proceder de una Administración, lo que implica que no puedan ser
considerados actos administrativos:
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TEMA	16.‐	LA	EFICACIA	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.	PRESUPUESTOS,	EN
ESPECIAL,	LA	NOTIFICACIÓN	Y	LA	PUBLICACIÓN.	LA	EJECUCIÓN	DEL	ACTO	ADMI‐

NISTRATIVO.	EJECUTIVIDAD	Y	EJECUCIÓN	FORZOSA.

1.‐	EFICACIA	Y	VALIDEZ	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS

1.1.- EFICACIA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: CONCEPTO

La eficacia es la capacidad de la Administración de llevar hasta el final, con todas sus consecuencias, la
ejecución del acto. Ahora bien, los actos administrativos que dicta la Administración no tienen por qué ser
válidos, pueden haber incurrido en vicios que hagan que no le sean. Al ser eficaces desde la fecha en que son
dictados, el administrado que observe la existencia de un vicio se verá obligado a impugnarlo, bien en vía
administrativa o en vía contencioso-administrativa, según proceda.

En cuanto a la validez, un acto se considera válido cuando reúne todos los elementos exigidos por el ordena-
miento jurídico.

Los vicios de invalidez se clasifican en nulos o anulables, entendiéndose también por la doctrina la existencia
de una tercera categoría de actos inválidos denominados “irregulares”, todos los cuales se expondrán más
adelante.

1.2.- PRESUNCIÓN DE VALIDEZ Y EFICACIA INMEDIATA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

Estos dos caracteres predicables de los actos administrativos reflejan una vez más las potestades exorbitan-
tes que se reconocen a la Administración Pública; los actos administrativos se presumen válidos y son
eficaces desde el mismo momento de su producción.  Su regulación fundamental se establece en los artículos
38 y 39 de la Ley 39/2015:

Art.	38.‐	Ejecutividad:	“Los	actos	de	las	Administraciones	Públicas	sujetos	al	Derecho	Administrativo	serán
ejecutivos	con	arreglo	a	lo	dispuesto	en	esta	Ley”.

Este artículo afirma el carácter ejecutivo del que gozan los actos administrativos. Es decir, la Administra-
ción no sólo tiene facultad para declarar unilateralmente una situación, derecho, etc., sino que al mismo
tiempo se le reconoce la potestad de llevarla a cabo, de materializarla, incluso contra la voluntad del
particular, por sus propios medios sin auxilio jurisdiccional (ejecutoriedad). Este es uno de los elementos
que el Derecho Administrativo define como facultades exorbitantes de la Administración, cuando actúa
ostentando potestades administrativas. Hay sin embargo una confusión muy habitual entres dos concep-
tos, nos referimos a los términos ejecutividad y ejecutoriedad de los actos administrativos. La ejecutivi-
dad del acto administrativo es la cualidad jurídica que todo acto tiene, de habilitar a la Administración
para proceder a realizar los actos y operaciones necesarias que su ejecución comporta; equivale, por
tanto, a la condición del acto como “título ejecutivo” a favor de la Administración; en tanto que la ejecuto-
riedad es solo la cualidad propia de algunos actos (los que imponen deberes positivos o negativos a
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TEMA	17.‐	LA	INVALIDEZ	DEL	ACTO	ADMINISTRATIVO.	CLASES	DE	VICIOS	Y	SUS
EFECTOS.	IRREGULARIDADES	NO	INVALIDANTES.	EXCEPCIONES	A	LA	INVALIDEZ
DE	LOS	ACTOS:	TRANSMISIBILIDAD,	CONVERSIÓN,	CONSERVACIÓN	Y	CONVALI‐

DACIÓN.	REVOCACIÓN	Y	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LA	INVALIDEZ	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS

Conceptos generales.- La afectación de la validez de los actos administrativos puede ser de dos tipos:

-Invalidez, se trata de un vicio tan importante que le impide la consideración de válido, y provoca la
eliminación del acto una vez constatada la infracción, esto es, en el momento en que se destruya
formalmente la presunción de validez de la que se beneficia el acto.

-Irregularidad: es un vicio de muy escaso de relieve y entidad que no conduce a la eliminación del acto
administrativo.

Dentro de la invalidez existen diversos niveles, según la gravedad de la infracción del ordenamiento
jurídico en que haya incurrido el acto. La invalidez más intensa o grave es la llamada nulidad radical,
absoluta o de pleno Derecho; y la más leve la nulidad relativa, denominada más frecuentemente anulabi-
lidad. La regla general es que cuando un acto incurre en algún vicio es anulable. Los supuestos de nulidad
(y también las irregularidades) constituyen excepciones a la regla, y por tanto están expresamente
previstos en el ordenamiento jurídico.

Nulidad de pleno derecho.- Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los
casos siguientes:

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio.

c) Los que tengan un contenido imposible.

d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta.

e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de
las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos
colegiados.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren
facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición con rango de Ley.
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TEMA	18.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.	CONCEPTO.
PRINCIPIOS	GENERALES.	INTERESADOS.	ABSTENCIÓN	Y	RECUSACIÓN.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO Y NATURALEZA

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO: La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar algunas
cosas, o bien la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o judiciales.

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: La Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1958 lo definió como “cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y de una forma más concisa, el artículo 105.c) CE lo define
indirectamente como “procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	administrativos”.

Recientemente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, lo define como el conjunto ordenado de trámites y actuaciones formalmente
realizadas, según el cauce legalmente previsto, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad
de la Administración.

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse los actos adminis-
trativos, que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como consecuencia de los pasos y resulta-
dos obtenidos en las distintas fases del procedimiento se forma un expediente, en el que figuran los
diferentes documentos generados, que habitualmente son escritos. El expediente será la base que
permitirá llegar a una resolución final, que contiene la decisión de la Administración.

CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.- El artículo 149.1.18. de la Constitución
distingue entre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, que habrán de garantizar
al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio
de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y el sistema
de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

La Ley 39/2015 recoge esta concepción constitucional de distribución de competencias y regula el
procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y fija
las garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. Esta regulación no agota
las competencias estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por razón de la
materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la competencia
de las Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas de su organización propia
pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la norma sustanti-
va de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser posible que las Comunidades Autónomas
dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su derecho sustantivo, pues lo
reservado al Estado no es todo procedimiento sino sólo aquél que deba ser común y haya sido estableci-
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TEMA	19.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN.	FASES	DEL
PROCEDIMIENTO:	INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,	INSTRUCCIÓN	Y	TERMINACIÓN
DEL	PROCEDIMIENTO.	BREVE	REFERENCIA	A	LOS	PROCEDIMIENTOS	DE
RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL	Y	DE	NATURALEZA	SANCIONADORA.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN

La regulación del procedimiento administrativo común en la Ley 39/2015 comienza con las garantías del
procedimiento, disponiendo que -además del resto de derechos previstos en esta Ley- los interesados en un
procedimiento administrativo tienen los siguientes derechos:

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan
la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instruc-
ción, en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a
acceder y a obtener copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos.

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán
derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General
electrónico de la Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la
obligación de la Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos
mediante la puesta a disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Adminis-
tración competente o en las sedes electrónicas que correspondan.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya
responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora
aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento
original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de éste.

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se
trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por
éstas.

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a
aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán
ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución.

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.
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TEMA	20.‐	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO	Y	CLASES.	EL	RECURSO
DE	ALZADA,	DE	REPOSICIÓN	Y	EL	EXTRAORDINARIO	DE	REVISIÓN.	LAS	RECLAMA‐
CIONES	ECONÓMICO‐ADMINISTRATIVAS.	BREVE	REFERENCIA	A	LA	LEY	DE	CANTA‐

BRIA	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	GOBIERNO,	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	Y	DEL
SECTOR	PÚBLICO	INSTITUCIONAL	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA.

1.‐	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS

1.1.- CONCEPTO Y CARACTERES

Un recurso administrativo puede definirse como la impugnación de un acto administrativo ante un órgano
de este carácter. Así, los recursos administrativos son actos del ciudadano mediante los que éste pide a la
propia Administración la revocación o reforma de un acto administrativo (o de una disposición de carácter
general de rango inferior a la Ley), en base a un título jurídico específico.

Junto a esta definición inicial de los recursos administrativos hay que recoger la existencia en nuestro
sistema jurídico de un doble sistema de recursos, que reconoce a los destinatarios de los actos administrati-
vos la posibilidad de impugnarlos ante la propia Administración que los dictó o ante los Tribunales de
Justicia, en este caso ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Duplicidad de recursos, administrativos
y jurisdiccionales, que constituyen en principio una doble garantía para los ciudadanos y que generalmente
no tiene carácter alternativo sino acumulativo o sucesivo: el acto o disposición, unas veces puede otras debe,
ser impugnado primero ante la propia Administración que lo dictó y sólo después, desestimada expresa o
tácitamente aquella primera impugnación, puede plantearse una segunda ante los Tribunales contencio-
so-administrativos.

Así pues, los rasgos fundamentales de los recursos administrativos y que caracterizan en nuestro ordena-
miento el sistema de recursos, son:

-Su finalidad impugnatoria de actos o disposiciones que se estimen contrarios a derecho.

-El papel de garantía de los ciudadanos frente a la Administración.

-Su concepción como trámite previo, unas veces potestativo, otras preceptivo o previo de la impugnación
ante los  Tribunales contencioso-administrativos.

1.2.- PRINCIPIOS GENERALES

Objeto y clases.- Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirecta-
mente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los intere-
sados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos
de nulidad o anulabilidad previstos en esta Ley.
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TEMA	21.‐	LOS	CONTRATOS	PÚBLICOS:	CONCEPTO	Y	CLASES.
ESTUDIO	DE	LOS	ELEMENTOS	DE	LOS	CONTRATOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:

-Contratos privados, que son aquellos en que las partes intervinientes persiguen intereses meramente
particulares y se mantienen en situación de igualdad respecto a los derechos y obligaciones recíprocos
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TEMA	22.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO.	POLÍTICAS	CONTRA	LA
VIOLENCIA	DE	GÉNERO.	NORMATIVA	VIGENTE.	DISCAPACIDAD	Y	DEPENDENCIA.

1.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un acervo comunitario sobre
igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena
medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia
de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la forma-
ción y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su
suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso
decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación
en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en
puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida
personal, laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, aquella
«perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», en palabras
escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos
instrumentos jurídicos.

Resultaba necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a combatir todas las manifestaciones aún
subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad real entre
mujeres y hombres, con remoción de los obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla. Esta
exigencia se deriva de nuestro ordenamiento constitucional e integra un genuino derecho de las mujeres,
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TEMA	23.‐	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS.	LEY	ORGÁNICA	3/2018,	DE	PROTECCIÓN
DE	DATOS	PERSONALES	Y	GARANTÍA	DE	LOS	DERECHOS	DIGITALES:	PRINCIPIOS
DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS;	DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS;	RESPONSABLE	Y
ENCARGADO	DEL	TRATAMIENTO.	DELEGADO	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS

EN	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2018

1.1.- INTRODUCCIÓN

La adaptación a la normativa europea expresada en el Reglamento General de Protección de Datos (en
adelante RGPD), aplicable a partir del 25 de mayo de 2018, ha requerido la elaboración de una nueva ley
orgánica que sustituya a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal. Esta norma ha sido la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitales, que presenta la siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO I. Disposiciones generales
• TÍTULO II. Principios de protección de datos
• TÍTULO III. Derechos de las personas

CAPÍTULO I. Transparencia e información
CAPÍTULO II. Ejercicio de los derechos

• TÍTULO IV. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos
• TÍTULO V. Responsable y encargado del tratamiento

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. Medidas de responsabilidad activa
CAPÍTULO II. Encargado del tratamiento
CAPÍTULO III. Delegado de protección de datos
CAPÍTULO IV. Códigos de conducta y certificación

• TÍTULO VI. Transferencias internacionales de datos
• TÍTULO VII. Autoridades de protección de datos

CAPÍTULO I. La Agencia Española de Protección de Datos

Sección 1.ª Disposiciones generales
Sección 2.ª Potestades de investigación y planes de auditoría preventiva
Sección 3.ª Otras potestades de la Agencia Española de Protección de Datos




